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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, a fin de resolver las solicitudes 

realizadas por los apoderados de la parte demandada de fecha 23 de junio de 2023 

(PDF25, C1) y de la parte demandante de fecha 29 de junio de 2023 (PDF26; 27, C1). Pasa 

para lo que estime conveniente proveer.  
Bucaramanga, 11 de julio de 2023. 

 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

1.- Como quiera que el apoderado de la parte demandada BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., allegó dictamen pericial dentro del 

plazo concedido en auto de fecha 15 de mayo de 2023, téngase como tal 

el Dictamen pericial emitido por el Dr. GABRIEL DUQUE POSADA de fecha 

20 de junio de 2023 (Pág. 05 a 37, PDF25, C1). 

 

2.- Para efectos de que se le interrogue sobre su idoneidad, imparcialidad 

y el contenido del dictamen pericial rendido por el Doctor GABRIEL DUQUE 

POSADA, aportado por la parte demandada BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A., OIR a:  

 

GABRIEL DUQUE POSADA Médico Cirujano 

 

La carga de hacerlo comparecer le compete a la parte demandada. 

 

3.- Dentro del término de traslado automático del primer dictamen 

(conforme lo prevé el parágrafo del artículo 9º de la ley 2213 de 2022), el apoderado 

de la parte demandante allegó experticia con el fin de controvertir la de la 

parte contraria, de la cual también se surtió traslado automático. En tal 

sentido, téngase como tal el dictamen pericial emitido por el Dr. JAVIER 

FRANCISCO SÁNCHEZ PARRA de fecha 28 de junio de 2023 (Pág. 07 a 55, 

PDF26, C1).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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